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PRESIDENCIA DEL CONSEJO P E 

!C I MINISTROS. ;-<.VT 

, SS. MM. y A A. siguen sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Esco
rial. 
. Hoy A la una saldrán de este Real Sitio, 

paca Madrid, haciendo su entrada por la 
puerta de Atocha,, dirigiéndose acto continuo 
á la iglesia del mismo nombre. 

MINISTERIO~DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Visto el espediente insfruido á 
instancia del Banco de España, como repre
sentante de los derechos de don José Safont, 
en solicitud dé autorización para conducir 
por una mina ó canal subterráneo y con des-1 
tino al riego de 300 fanegas de tierra.en la 
vega de Toledo, á la parte dé Poniente de la 
ciudad de este nombre, las aguas que toma 
del rio Tajo por la presa titulada del Corre
gidor Navarro, propia del mencionado Sa
font, y cuya construcción fué habilitada por 
Real orden de 25 de abril de 1955; vista otra 
Real orden de la misma fecha, en que se 
mandó la instrucción det referido espediente; 
visto asimismo él Real decreto de 25 de ma
yo de 1853, espedido á consulta del Conse
jo Real en el pleito seguido entre Safont y el 
Ayuntamiento de Toledo, Dirección de la fá
brica de armas y señorío de las huertas titu
ladas del Rey, por el cual, entre otras cosas, 
sa declaró sin ningún valor ni efecto la con -
cesión de las espresadas 300 fanegas de tier
ra hecha por Real orden de 18 de febrero de 
1834 á la viuda y herederos de don Antonio 
Navarro, de quienes las adquirió después 
Safont; oída ls Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con 
su dictamen, S. II. la Reina (Q. D. G.) se ba 
dignado rehabilitar la construcción de la mi
na ó acueducto dé que queda hecho mérito, 
y autorizar a don José Safont para qne, con
tinuadas y concluidas las obras bajo la ins
pección del ingeniero Gefe de la provincia 
con arreglo al proyecto aprobado con esta 
facha, pueda conducir psrs el riego de la 
vega baja de Toledo las Aguas necesarias si 
efecto de las que toma por la presa antes 
mencionada; pero entendiéndose, primero: 
que mediante á no estar hechos todavía los 
estudios de la cuenca del Tajo, rio de los 
mas importantes de la Península, no tendrá 
ests autorización otro carácter que el de 
provisional, reservándose el Gobierno el de
recho de disponer difinitivamonte de las 
aguas cedidss, por ls parte superior ó In
ferior de la presa, cuando y como crea con
veniente y sin que el concesionario pueda en 
ningún tiempo exigir indemnización bajo 
preteato alguno; y- segondo que por dicha 
autorización no se considere revalidada ls 
concesión de lss 300 fanegas, anulada por él 
Real decreto arriba citado, y cuya adquisi
ción, caso de que quiera intentarse, deberá 
promover nuevamente Safont con arreglo fl 
laa disposiciones vigentes sobre el particular. 

De Real orden lo comunico á V. I. pera 
au conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde AV. 1. muchos años. Madrid i 4 
de setiembre do 1858.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. • 
T̂ ** rpr-J armt rwft "frqTm.r om*tnvHn eenwrrr 

Núm. ii.—Circular. 
• •: Ufnsqna sssl \ ofin ; ••: ''¡u; IA 

Excmo. Sr.: E l señor Ministro de la 
Guerra dice desde Santiago con fecha 9 del 
actual al Director general de Artillería lo 
siguiente: 

«Habiéndose adoptado el nuevo empaque 
dé pólvora con arreglo al sistema métrico 
decimal, se hace indispensable la reforma de 
los precies de la que se vende á corporacio
nes del ejército ó á particulares. En su con
secuencia ha tenido á bien disponer S. M. la 
Reina (Q: D. G.), de conformidad con lo 
propuesto-per V E . , que las reglas 2." y 3.a 

de la Real orden de 31 de julio de 1855, que 
fija las bases que han de regir para las entre
gas ó ventas de pólvora de guerra á otros ra
mos, se entiendan redactadas del moflo si
guiente: •"',Í,','> ''"•'! •'•I--'"""™ 

1 5/ «Cuando deban̂ 'facilitarse de WaT-
mscenes de artillería dichas pólvoras de 
guerra, según Ib espresado en la disposición 
anterior, á corporaciones ó empresas no ¡Í<jf. 
pendientes del ramo de guerra, y siempre 
que sus objetos sean á cargó de los presu
puestos generales del Estado ó particular de 

reales los 5u kilogramos. En las dependen
cias de artillería de la Península con el au
mento por razón de trasportes y sin empa
ques á 450 rs. loa 50 kilogramos. 

3.a »Las empresas ó sociedades particu
lares no podrán recibirlas sin previa Real 
autorización espedida por el Ministerio de la 
Guerra, y en esté caso se les cargará su im
porte del modo siguiente: en la fábrica, sin 
loé empaques, á 600 rs. los 50 kilogramos. 
Ed las demás dependencias de artillería, Con 
aumento por razón de trasportes y sin em
paques, á 650 rs. los 50 kilogramos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, 10 traslado & V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gúsrde á V. E. muchos años. Msdrid 14 de 
setiembre de 1858.—El Oficial primero, Juan 
de Lesea.—Señor... 

o : ; v 

iVum. 12.—Circular. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice con ests fecha al Director gene
ral de Caballería lo siguiente: 
. «La i Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 

lo que, consecuente á ls Resl orden de 19 de 
julio Al timo, manifiesta V. E. en oficio de 18 
del próximo pasado, y S. M., envista de la 
necesidad de disminuir el escesivb número 
de Cadetes aspirantes do Caballería que ob
tienen esta gracia, puesto que siendo pocas 
las vacantes que se proveen en el Colegio, 
cumpleu ls mayor parte de ellos él máxi
mum de edad antes que les llegue la opción 
á ingreso, se ha servido mandar por resolu
ción de 4 del actual: 

1.* Que se reforme el art. 58 del preci
tado Colegio y demaa que con él tengan re
ferencia, á fin de que limitadas laa concesio
nes de gracias de Cadetes aspirantes, no 
queden ilusorias, como en la actualidad sn* 
cede generalmente. 

2." El número de dicha clase seré 

niáfci 
A f o 4 6 - 1 * 5 9 . ' " 

m i I'I ni ni 

mida!» watricciqg^^ 
rentas, dff que. psmdsWm^ 
nopuedau ingresar ep el Colegio; pues te
mando un solo aspirante cada Cadete <lue s e 

baile cursando, y tardando estos tres años y 
medio, en salir á Oficiales, el ingreso de los 
primeros se efectuará siempre como máxi
mum á Jos 17 años y \ medio de edad, tocia 
V<Z que la gracia deben obtenerla después de 
cumplir los 13 y anteado loa 14. 
./ Y 3.° En adelante no se admitirán mas 
iosiaocia6 de individuos solicHando plaza de 
Cadetes en Caballería, hasta que, después de 
reducida la de aspirantes al número de 80, 
resulten vacantes y proponga V. E. á los que 
corresponda ocuparlas por turno de antigüe
dad. , • 
i Al mismo tiempo es la voluntad de S. M . 

que manifieste V. li.á los que boy tienen con
cedida la gracia, de Cadetes aspirantes que 
no podrán, sin embargo de ello, llegar á ingre
sar en el Colegio de la espresada arma por 
esceso de edad, y les escite, por lo tanto, á 
que soliciten el pase al de Infantería; pues ba-
Liendoün ólmayoroúuierode plazas de Cade
tes, será mas fácil que consigan la entrada.« 

Do Real órdeu , comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado4 V. E. para au 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios, guarde á V. E. muchos aBos. Madrid 
16 de setiembre de 1858.—El Oficial prime
ro, Juan de Lesea.—Señor... 

RESOLUCIONES TOMADAS POR 
MINISTERIO 0B LA GUERRA.. 

EL 

Relación de los Gefes, Oficiales y sargen-
. tos del arma de Infantería del ejército 

efe la isla de Cuba, á quienes por Beal 
orden de ii del actual se les nombra 
para servir los empleos que d. continua
ción se espresan: 

.rv-. W al •'fi *?!) sb Isl • íqaO I 
Don Casimiro de la Muela y Chacen, 

Coronel del cuadro do reemplazo de la Isla, 
destinado de Coronel al regimiento de Cuba, 
número 1 • 
, Don José Camacbo y Ganaran, segando 

Comandante del cuadro de reemplazo, de 
segundo Comandante al regimiento de Tar
ragona, núm. 8. i 

Don Vicente Mariano Soler, Capitán del 
cuadro de reemplazo, de Capitán al regi
miento de la Corona, núm. 3. 
, Don Miguel do la Cuesta y Navarro, Ca

pitán del regimiento de Cuba, núm. 7, de 
Capitán al batallón de cazadores Bailen, nú
mero 1. 

; Don Juan Amargo y Ogando, Capitán 
graduado, Teniente empleado en comisión 
setivs, de Cspitsn si regimiento de Cuba, 
número 7. 

Dpn Joaquín Puigmoltó y de la Torre, 

duado, Teniente empleado en comisión ac
tiva, de Capitán al regimiento de Ñápeles, 
nuineró'a.' \\ "' ,"; '•. 

Don Toobsldo Cssslls y Algurira, Te
niente del cuadro de reemplazo, de Teniente 
al regimiento de la Reina, núm. 2. 

Don Pablo Parras y Gomes, Subtenien
te del regimiento de ls flabei 

en lo ' de teniente al regimiento dé Cu 
na, núm. bV 

regimiento de Cuba, núm. 7. 
sucesivo el de 80 individuos, igual al dé Ca - . Don losé Rojo y Fernandez, Tenien te del 
detes que por reglsmento corresponde sí j cusdro de reemplazo, de Teniente il regl-
Colegio, quedando por consecuencia supri-1 miento del Rey, núm. 1. 

i mi i>> 
U^Olk^rianq Fernandez y ^ i ^ ^ u b u -

do Teniente ai baUlJon cazadores Bailen, 

Don José Espejo.y Linares, Subteniente 
del batallón de cazadores Isabel II, de Te
niente al mismo .batallón. . ,. , 

Don Mmuna^ P ^ 
90S, Capitán graduado, Teniente rd0 ftqjw 
ejército, de Teniente si regimiento dé laij^-
rona, núm. 3. . . , ' . ." t\.\ :¿¡ Q Q 

Pqn Valentín Zarateé lala\, Cfmjtan 
duado, Teniente en especia cion de 
que, de Teniente ál regimiento de I9 
número 6. . , 

< Don Pedro Gómez y Muñoz, 
te abanderado del regimiento de 
numero 3, de Teniente al regimiento 
Be iM,nA^. . . ' : • , ; ( . , . . : ¡ , v 

Don Joaquín Galindo Ayala,. Subtenien-
te del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de 
Temeqte regimiento de,.^,^9ron^^.|jif 

Don Mariano González y Deleito, Sub
teniente empleado en, comisión, activíy de 
Teniente al regimiento de la Reina , nú" ,Tí .fiCJ.í . . . . '''•i .T". (•"rt')!fniü'n ia;» mero 2. ( . 

Don "Francisco Sánchez Pantoja y Al mar
ra, Subteniente del batallón de Ingenieros, 

b ^ t ^ ^ * * * * * * * ^ 
""Ton Lorenzo ^ É W ^ í k l ^ 
to primero del regimiento del Rey, num. 1, 
de Subteniente al regimiento de ls Corona, 
numero 3. ' 

Don Francisco Gallegos y Gallego, Sub
teniente del batallón de la Guardia civil, 
de Subteniente al regimiento de la Habana, 
número 6. 

Don Ventura Sanan y Marzo, ¡Subte
niente del regimiento de la Habanâ  de Subr 
teniente ají tercio ó> la Guardia .ciyil de 
aquella isla. ,-¡ 

Don Manuel Quircgo y López, Subte 
niente del batallón de cazadores Bailen, nú
mero 1, de Subteniente al regimiento de la 
Reina, núm. 2. 

Don José Martinez y Pardo, Subteniente 
de aquel ejército, de, Subteniente al regi
miento del Bey, núm. 1. iq cl obaed 

i obnuasé 
,,-f. f— 

,> ! < : : i i i i :úii<;,.f 

Relación de los Cadetes y sargentos prime
ros de infantería del ejército dé ta Pe
nínsula, d quienes S. M. se ka servido 
nombrar por Real arden de ft deiuciuaJ, 
Subtenientes del de lo isla de Cube, jan 
gun tenían solicitado . « ., 

nsaísS y *i>\ithU'.o]f nsal ueb «Aiaiüm 
Don Rufino Robina y Gisaeaea, Calata 

del regimiento infantería o"e San Femando, 
número 11, destinado de Subteniente á la 
oejave cpmpafita del batallón de cazadores 

Don José de Prat y Laniuu, Cadete del 
mismo 1egi mi ento de San Fernando, de £ Ob
ten i en te á Tas resultas de la provisión de la 
vacante que existe no lá compañía q> cala
dores del segundo W l l o n del r ^ m i ^ 
de la Habana, ,1 • j u- c 

lmnl5rn«tou>IUwai^ 
dicho regimiento de San fernifl 
teniente a lss m n ^ s . ^ ^ i ^ p a j ^ 
vacante que existe eu a compañía ¡fa a g u a 
deros del segundo batallón del reaaimenta 

Don Antonio Ange'lis e lbarríVfeauese 
del de América, núm. 14, de Subteniente A 

om« 



ti segunda compañía del batallón de cesado-
ÍS Isabel 11. A 
¡ Don Ramón piedra y CamWa-sar-
ito primero delfotalton de cazadonunEii 

d^jAhfbnte 
liaS bafalan de »taoon 

primero oel regimiento infantería dé Za
ragoza, de Subteniente a laa resultas de la 
provisión de la bandera del primer batallón 
del regimiento de la Corona. 

Don Esteban López Palacios, sargento 
primero del batallón de cazadores Barcelo
na, de Subteniente á las resultas de la provi
sión dejajacante que existe en la compañía 
de cazadores del "segundo batallón del regi-

Ios-Cadetes del arma de in
fantería del ejército de ta Península* d 

'^%ümUi por Real ordende 11 "dei actual 
• se promueve hl empleo de Subtenientes 

• '"¡fruya eldefa isla obCuba%'co* destino 
á tos cuerpos que d continuación"sts ts-> 

-srofi .!t*i-..d«-l soiobcio •<(. no li 
Don Eduardo Berzaza y Albertos, Cadele 

delrtgímtento de, Borbon, núm. 17% desti-
: natío 4% segunda1 compañía del primer ba
tallón del'regimiento de Cuba, núm. 7. 

Don Isidoro Estenaga y Vinarte, Cadete 
M de Toledo, núm. 35, a laa resultas de la 
vacante que existe en la compañía de cazado-

' res del segundo batallón del regimiento del 
Rey, núm, 1.* . 
• ̂ poiá' Alvaro Velasco y Navarro, Cadete 
del misino regimiento de Toledo, núm. 35, 
á id. de ta provisión de la vacante de la de 
cazadores del segundo batallón del regimien
to de la Habana, núm. 6. 

^ ;bon Rafael del Villar y Vattlé,-Cadete del 
batallón de cazadores de Alcántara, 4 id. de 
la provisión do la bandera vacante en el ba. 
tallón cazadores de la Union. númVí: ' 

Don Eduardo1 pallas y Beqnená, Cadete 
del regimiento de San Fernando, núm. 11, 
á la. primera del .primer batallón del regi
miento del Rey, núm. í* 

' Iton José Zapita y Hora, Cadete del mis
mo regimiento de San Fernando, núm. 1 1 , 
á|a seata del segundo del,Rey, núm. i? 
, Don Wfatias Remos y Martin, Cadete de 

dicho regimiento de San Fernando, nuin. 11, 
a'Tas resultas dé la provisión de la vacante 

triY¡.~ cu; .' •• I*»ara 
, aOadsHl modo Mayor. 

O'ÍOrníJ»! 
" 4 setiembre 1858. Á! Capitán general de 
Canarias.—"Aprobando el permiso concedido 
para la Península por enfermo al Teniente 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército don Juan Montero y Gabuti, Gefe de 
1? sección de Canarias. 
¿I ' , U uJ<- • fltaa I ••• • : i 

cediendo indulto á Pascual 
y Pascual Xarpell. 

general de 
dulto 4 Mig 

inada. — Que 
Icón los bene 

l**1rVte]|u 

••luí* 
to dltfmo 

Valencia.—Qujŝ nn necesita Indul
to Eduardo Lacasa. 

Al Director general de Infantería.—Ne
gando indulto al corneta Vicente Prats y 

Cenia 3uan Alvares Soto. 

afn̂ i:!:»! tíf*: , « . . . . . . 
Canarias. , J':< ti .r.r 

tonnnádo'bn el mismo. 
«te fftstado.-Devolviendo instancia 

de don ísacual Gamundl. 
Al Capitán general de Cataluña.-Con 
i ' l , b i ¡ T i • ' . .* oinoTTi : . i 

^r/TlTefíá. " 

9 id. Al Director genertl^ iAhllíeriiiÍ ) 

.-Concediendo cuatro meses da licencia pare 
asuntos propios en Mallorca al Teniente del 
arma don'Tomás Bosques y Cubrían. 
7 Al miémo.-i-Id. Otros cuatro meses por 
enfermo alCapitan don Jesualdo Alarcon 
pare'Valencia y Murcia. 1 1 ' " ' 

Al misino.—tá. dea meses de próroga 4 
la licencia qne por enfermo disfruta el Capi
tán don José Miñambres. '¡. 

Al mismo.-̂ M.* • destinando I 4 la ntfgada 
de alumnos de artillería al Capitán don Ma
nuel Garcia Arévalo. 

1 ÁI mismo.—Promoviendo al empleó de 
Tenientes á dos Subtenientes alumnos de 
artillería. * 

Al mlsmó.^-Aprobando una propuesta 
de variación dé destinos de un Corone), Ú O B 
Tenientes Coroneles, nn Capitán y unTe^ 
niente. 

Al Capitán general de Guba.—Promo
viendo al empleo de Subteniente parala Ha
bana al sargento primero dé artillería don 
Esteban Dios y Garcia. 

"!Vfd. Id. Al Capitán general de Canarias. 
—Aprobando la propuesta da ascenso al em
pleo de segundo Comandante de milicias, 
formulada en tavor de don Antonio Alfonso 
Fea», Capitán de la sección provincial de 
Alione,, A ,? y % , 

Al mismo. —Nombrando Sargento Mayor 
del batallón provincial de las Palmee, para 
cuyo empleo ae le propuso, al Capitán de 
milicias don Juan Monteverde y Bethen-
fMPfcí» rteneioit) / M i i d o / i ouflufl ti í 

<<•/•-'••*'* * indultos. 
al l «»J.1 /i ií'c: :u ,ti . :.!íín 
^'líi.id. Al señor Ministro de la Guerra. 
—Nefando rebaja de condena al confinado en 
e! prestdio «le Barcelona Manuel Moncerdá. 
'üifWmú—Id.'ibdrilto á Aniceto Alon

so, Confinado en el presidid de Cenia. 
Al mismo.—Id. á aon Manuel Quijano 

Carda; confinado en Burgos 

M S 

i aiueio' i Iu* »i. ¡ j m 

Estado Mayor. • •tr» : ' • ••' 

M. id. Al Director general de loa cuer
pos de Estado Mayor del ejercito y plazas. 
—Concediendo Real licencia por enfermo 

j para pasar á los distritos de Valencia y Gra
nada al Comandante del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército don Federico Fernandez 
San Román.' ' * 

Monte-pio. 
.l.i t'k; J ¿kilAl 1 .'t •'••i 710}.) EJJI •J.'.,Á 

Id. id. Al señor Ministro de Marina.— 
Concediendo las dos pagas de tocas á don 
José Leónidas Hevia y Fernandez. 

Al Director general do Administración 
militar.—Idem á doña Higinia Cobian y 
Alegría. » « ' ' ' 
- Al mismo .—Id. á dona Josefa de la Peña 
y Martinez. . / - • > 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Resolviendo qoe Antonio, Francisca Ange
la y Joaquina Sola y Lostal acudan á la Jun
ta de Clases pasivas en reclamación de que 
se les rehabilite en el goce de su pensión. 

Al Presidente de la Junta do Clases pa
sivas.—Señalando pensión á doña Justa Gon
zález Quirós. 

Al mismo.—Id. ¿ doña Francisca Man-
reHey Pardo. 

Al mismo.—Id. á doña Ramona Barbe-
ran y Polo. « . 

Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Declarando que Lucía 
Salomón carece de derecho á la pensión que 
pide. ; 4 

Al mismo.—id. á doña Carlota Lobo y 
Zabala. * " 1 1 M-^ 

Fílti tpinas. . ÓVÁUÚtt 

Id. id. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo el pase at ejército de Fi
lipinas¡con et empleo de Subteniente ádon 
José* Ruiz y Fortacin, Cadete del regimiento 
debí Reina, núm. 1. 

Al mismo.—Id. al id. del batallón da ca
zadores de Madrid don Tomáa Campos y Or-
doyá. , 

Al Capitán general de Filipinas,-Auto
rizándole para que espida pasaporte al Sub
teniente de infantería (fon Santos Canora y 
Piral cúaddo baya cumplido el tiempo que 
le falta pare cstinguir los dos anos en diebo 

I^TPTTII eloeineT ob ̂ osftiqmeoi sb -y-v 

Vicariato. 

} general ens 
párroco^del 

Al Patriarca Vicario 
morando Capellán 
e infantería Cantabria* 
es del de Toledo W » l á 

Carrera. 
—ConcedienJfi CVSL\° 

para Málagrat ApelWtte! 
r«gimiento íalballería del Rey dou Rafael 
Sánchez y Domingnez. 

Al mismo.—Id. para Alcázar de San Juan 
al Capellán del regimiento de Ceuta, núme
ro "ají, dén¿F^ancisce Pan^gua y Peréi* 
F i a v \/5.f- I 

Caballería. 

15 id. Al Director general de Caballo-
ría.—Concediendo cuatro meses de Beal li
cencia al Capitán del regimiento lanceros de 
Alcántara don Felipe Escálala y López. 

Al mismo.—Id. dos meses da próroga al 
Teniente del mismo cuerpo don Luis Ca
brera. . - . T N ' V . V - . ; • ... 

Al mismo.—Negando plaza supernume
raria de Cadete á doo Eduardo Buie. 
lafc i: adoal 
ol cha íl i;/ 

11. 
¡Ingenieras. 

• insinata < 
.., Id. id. Al Capitán general de Cataluña. 
—Concediendo permiso á don Ventura Mo
rera para conservar uua pared de cerca, una 
casa y dos estanques en la zona militar de la 
plaza de Tarragona. 

Al mismo,—Id. á don Antonio Rovira, 
id. una casa, cerca y estanque en id. 

Al mismo.—Id. á don Domingo Alberirh 
y Soler una finca en id. , : 

AI mismo.—Id. para construir qne casa 
en la zona militar de Tor tosa á don José Co-

A l mismo.—Id. para conservar una pa
red de cerca, nna casa y un lavadero en la 
zona de Tarragona. . 
• Al de Andalucía.—Id. permiso para edi

ficar nna casa en la población que existe á. la 
inmediación de la linea del Campo de G i -
braltar á don Lutgardo López. 

Al de Cataluña.—Negando á Mateo Pei-
ro, vecino de Castelltersol, la indemnización 
que na solicitado por ta pérdida de una casa 
que le fué incendiada por la facción del ca
becilla Pozas, 

Al mismo.—Id. á don Juan Feliph y Vi
dal el permiso solicitado para construir en 
la zona militar de Cardona, una casa en la 
iflisma, 'j | ' 
.. Al de Valencia.—Manifestando que doña 
Concepción Valero y Lio brega t puede edifi
car libremente en la zona de Alicante por 
consecuencia, del derribo, do sus mu ral I aa.. 

AiCataluña.—Concediendo permiso a 
José Reig para levantar un nuevo piso en la 
W Á ^ P W » « o 1*. aopanÑlitar de la pta-
zadeCardpna, 

A,lde.Valencia,--Id. á don Julio VUtar y 
Marcial para construir tres hornos de cocer 
ladrillo y una cesa en la zona do Alicante. 
... Al de Filipinas.—Jd. al Celador de.forti
ficación, de tercera clase de Filipinas, don 
Matías Cibera, el pase que ba solicitado en la 
clase de sargento primero á cualquiera de los 
regimientos de infantería de aquel ejército. 

A l de Cataluña. —Id. permiso á don 
Francisco Rruli para conservar una casa, una 
cerca y un estanque en la nona militar de 
Tarragona. laJnoíi. ivAu d • ¿ 
si Al mismo,—Idi á don' Antonio:Pinol, 
idem« ti-.uio l . . t •..>•.. 
- Ai mismo.—Id. á don Joan Mas, id. 
, Al raisnw.—Id, ádon Pedro Nadal, id. 

Al mismo.—Id. ádon JuanOliver, id. 
Al de Granada.—Id. á Miguel Roca pura 

hacer vanas obras en el edificio qne poeee 4 
laa inmediaciones del fuerte de le Alcazaba 
de Almería, 

Al de Valencia.—Id. autorización 4 ia 
compañía general de Crédito de España para 
edificar un gasómetro dentro de la zona tác
tica «le Cartagena. 

Al de Granada .—Autorizando al Ayunta
miento da Almeria pera qne pueda continuar 
lee obras de le casa matadero «a el punto en 
que han aido empezadas. 

Al de Andalucía.-Id. que dona Maria del 
Bocio Astrondi siga ocupando un pabellón en 
el edificio llamado da Candelaria» en Cá
diz. . . 11 , . •" | 

Estado Mayor. 

Id. id. AI director gen 
s Ue Estadiellayo^l eje 

nfermH dejjBiraj r m p 
, Tenffite WE 

Carabineros. 

Id. id. Al Inspector general de Carabi
neros.—Aprobando que el Teniente de la 
Comandancia de Alicante don Felipe la Real 
y Veas, sea dado de baja en el cuerpo, por 
pase á espectacion de retiro. 

Al mismo.—Id. qne el Alférez de UvCo
mandancia de Huesca don Eduardo de la 
Huerta y Alvarez pase á servir su empleo al 
arma de infantería en la de Vizcaya. 

Al mismo.—Concediendo dos meses de 
Real licencia, con la mitad del aneldo de su 
empleo para Valverde de Mérida, átÁlférez 
de la Comandancia de Cádiz don Miguel Gó
mez Naranjo. 

Al mismo.—Id. cuatro meses para esta 
corte al Teniente de Carabineros don José 
Salvador Planagoma. 

Al mismo.—Negando al Teniente de Ca
rabineros don José de Montrestrnque y Ber
na rza el pase á la Guardia civil. 

Al mismo.—Concediendo al Capitán de 
Carabineros de reemplazo don Pablo Gómez 
Orden fijar so residencia en esta corte en di 
cha situación. 

IT IMO'J 3(1 1>!.;A[<:.C;1?\ 

G o b i e r n o de la provincia de 
M a d r i d . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*—Nú
mero 1.562. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes do mi autoridad practiquen las 
mas activaa diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno de loa dos 
sugetos que so espresan al final do esta circu
lar, los cuales en la noche del 13 del cor
riente se fugaron de la cárcel de la villa de 
Almazan, eu donde se hallaban á disposición 
del Jaez de primera instancia de su partido, 
y se creo con algún fundamento hayan to
mado la dirección donata corte ó pueblos de 
la provincia, con objeto de ocultarse ó las 
pesquisas de la Autoridad. 

Madrid 18 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

i • 
¡"*Ji ' i * J I * I' t J >#» . ¿ • i i ' á' i/».*!/ * ' * .*.'.*.*•' J l 
Nombres y señas de los sugetos d que se 

refiere la anterior circular. 
. in. •....< i itnnl i abto ..'•MT^. 

Francisco Ferrer Garcia» de 35 años de 
edad, poco mas ó menos, estatura regular, 
pelo, castaño, viste calzón y chaqueta de pa
ño pardo, faja y camisa azul, alpargatas, y 
manta rayada. 

Tomás Abrial, de 20 á 24 años, estatura 
baja, color moreno, pelo negro, con nna ci
catriz en la mandíbula derecha; víate calzón 
do tela verdosa, camisa blanca muy sucia, 
alpargatas y lleva un saco ó costal. 

Número 83. ¡ 
éof Rívcbnj icfao'o.i :;. itnfiibemenp 

Habiéndose bailado en la jurisdicción da 
San Martin de Valdeiglesias, y sitio do la Ga
nada, una yegua y un potro de las señas que 
á continuación se eapreean, ho dispuesto 
anunciarlo por medio1 de eate periódico ofl. 
cial para que llegue 4 conocimiento del pú
blico y pueda reclamarse por quien tenga 
derecho para hacerlo. 

Senas.—Una yegua, pelo negro, calzada 
de loa pies y de la mano derecha, armiñada 
del pié izquierdo y de la mano derecha, lu
cero prolongado, sioto a&oa, seis cuartas y 
cuatro dedoe. 
i Un potro, caá ta no oscuro, pelos blancos 
en la ostensión de la piel, calzado bajo de loa 
pies, estrella, dos años poco mea ó menos, 
alzada aeit cuartas y cuatro dedos. 

Madrid 18 de setiembre de 185<r.—Bl 
Manquea dele Vegada Armijo. 

;:dlin¿)v '•!» •M r«r> •--.»»'<•• M.t 
'. li. oea n i i'»'-

• 



DEPOSITARIA D E L O S FONDOS PROVINCIALES D B MADRID. 

•*•» , Ü :t!-i'ú («ití-I¡: • - 1 jttS DB AGOSTO DB 1 8 5 8 . 
I M Í I J nn /ftti , s i i o h b í / < > " n •*• I- "'' 
E S T B A C T O «le ^ 0 cnenfa «lé los indicadas fondos correspondiente al citado mes de 

agosto, ove comprende loe eañstenoias que resultaron en fin del anterior, las canti-
« Mes remudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo d las obligaciones del 

I 1 

Primeramente son cargo 6.824,142 rs., 98 cent.,quo resoltaron existen
t e ! en fin del mes anterior. . i . ' 4 

Idem ingresados en este mes por productos generales. 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
Idem por los de arbitrios establecidos. 
Idem de Instrucción pública. • •;. . . . 
Idem de Beneficencia. . . . 
idem de los recursosautorizados para cubrir el déficit del presupuesto. 

» 

Reales vn. 
. . . ,Y«\U>fcíJ 
. . . .Hlhí J'iljí»-
. . . . , -.••!!:-

6.824,142 98 
.vib»; tJ 

. . .iiolhvr''/ 
•. .!.;•• ¡I í;.:í-UÍ-

348,328 29 

l)tiii\ 
Por recargo de á la contribución de inmue- 11 

bies, cultivo y ganadería. 
n ' ! Por idem ala industrial y de comercio. 

Por idem a la de consumos. . > . . . . . 
Por arbitrios de derrama eu 1856.. . . . . . 
Por reintegros.' . '. '. ' . v • '. . . . 
Per movimiento de fondea. . , . . . 

69,379 22 
54,000 

162,711 67 

•irmtura gcui 

?.OB >I!<I tHj 
* > 1 

T O T A L CARGO rs. vn. 

286,090 89 

100,000 

7.558,562 16 

DATA. 

Capitulo i.* 
Artículo I.* Son data 17,826 rs., 58 cénti-

••'>'••'• ¡ mos, satisfechos por obliga 
clones del Consejo provin 
cial 

Articulo 2.* Idem por gastos de eleccio-
1 nes de Diputados á Cortes 

y provinciales, . . . . 
Articuló 3.* Idem por comisiones espe-

¡ 19 ' cíales* . . . . . 
Artículo 4.° Idem por Administración, 

conservación y reparación 
de fincas provinciales. . . 

Articulo 5.* Idem por contribuciones. . 
Artículo 6." Idem por deudas exigióles de 

la provincia. . . . . . 
Capitulo 2.* 
Articulo 1.° Idem por obligaciones del 

Instituto da segunda ense
ñanza. . . • | . 

Artículo 2.° Idem por las dé Instrucción 
primaria. . 

Capitulo 3.* 
Articulo 1.* 
i ) .-.i y) 

Idem por obligaciones del 
Hospital General. . 

Idem por las del de San Juan 
de Dios. . . . r " . 

l Idem por las de la casa de 
Misericordia de. Hospicio. 

Idem por las de lá de Desam-
| . parados. . . ^ .; I, . 
Idem pqr las de la casa de es-

pósitos dé Inclusa y sus bi-
-ICfíiüJ ;• juelas de Msdrid. .¡ÍJ.F». 
Articulo 4.° Idem por las de la Junta pro

vincial de beneficencia. 
Capitulo 4.» 

Articuló 2/ 

i:'\¡ 'if.íi 
Articulo. 3. 

n 
Capitulo 6.* 

Idem por obras públicas de 
nueva construcción.''.' 

Idem por las de conservación 
,j y reparación de las exista. . 

Idem por loa de conservación 
y fomento de los montes. . 

Capítulo 7." 
•Oín e i il Idem por los haberes de mé 

, dices directores de baños. 
Idem por los haberes del Se 

cretario de Sanidad. . . 
Idem por haberes de los Ar 

quítéctós de provincia. . 
... . .. . Idem por contrata del Boletín 

Oficial 
Idem por reconocimiento de 

quintos.. 
Capitulo 9 . ' W 

Idem por gastos imprevistos 
, ;• \. • • * saber: 

Por el haber de loa ausiliares 
de eximen de cuentas strds. 

Por movimiento de fondos. 
»Alf1 

'< T O T A L D A T A rs. vn. 

* 

% 1 ' 

P E R S O N A L . 

I i 
M A T E R I A L . 

i 1 f • ' 

TOTAL. 

J-. • | t *,; (. age] I 

1,1 
1 

17,076 58 750 

1 1 » 

«a j ose i 

. .T I ' •: r-' í 

17,836 58 'li í il 1 

13,550 . 13,550 \ \ 

666 666 

1 f 
2,749 98 • ¡ 

'.'•..','{ 
2,749 98 

• -
} 

1 ' » 1 
w . < i*"1 i i 

1 
I 

2,000 
1 

2,000 

1 : 300 
1. • 1 1 ' •» •»-••• 

Í 5,731 40 

156,791 24 

33,527 37 

157,091 24 

39,358 77 

43,525 44 63,095 26 76,620 40 

;5I6 66 32̂ 112 59 33,62? 25 
' 1 

1 / l eetti sol M 
108,499 13 28,649 90 137,449 0) 

\ 6,553 20 666 65 rejMfcVtf 

• O Í m.» t!'» 7 etíí 
1,650 

Ni» OS 
62,825 64,475 

3,833 33 3,833 31 

De forma qne importando el cairgo 7.558,562 n.( i* cents., v la dala Mt7tk Wé. 
asav̂ UO aj u 
r e c a r g o e n l a C U é n U d e l , 

Madrid 17 dé setiembr 
mes de setiembre. 00/ 1: 50 . ~ .otoAs onfeeT 

58 .—Bata conformei-í-El Inlevventon Ignacio Solejr^TTtUl 
pepoaltario de loiToodosprovIncítffS, José L̂ opea Corean.^Jf,' H.0r-tBl G o b e r n a d o r , a 
de Armijo. . j 44 ^ ¡ : , . 0 F L ; V 

DEPOSITARIA DE L O S F O N D O S P R O V E I A L E S DB M A W l l t y i 0 Í ' 
— - — I oí r * c u ? . . . . ...^xíH'íier» 

• ., , . • M B S DE A G O S T O DB 1858. OÍ » í'f «cíflól 

Existencia en metálico en la caja de m i cargo, rs. vn. . 4481,623 84 i . . B ! l „ V ( i £ 

Id. én la misma en 2 acciones del camino de las Cabrillas. . 2,000 | 

Idem en la Caja general de depósitos procedente del empréstito. . . . 5.659,121 -2 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos. 51,082 58 

T O T A L E X I S T E N C I A . 6.893,827 44 
i • I» • . 

Madrid 17 de setiembre de 1858.—Está conforme.—Bl Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B.*—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3." de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 18 de setiembre de 1*58.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

A D M I N I S T R A C I O N PRINCIPAL DE H A C I E N D A P U 

B L I C A DB L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Consumos. 

Con arreglo si pliego de condiciones in
serto en la Gaceta del dia % del actual, ten
drá efecto la doble subasta de los derechos 
que se devenguen por consumos en la villa 
de Ocaña, el dia 30del actaal, en esta Admi
nistración, por delegación del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, desde las 
diez á las doce de su mañana. 

Se advierte, para conocimiento de las 
personas que se interesen en el remate, que 
la fianza marcada en la condición 23 del plie
go citado, queda reducida por disposición 
de lá Dirección del ramo, á solo tres men
sualidades, sobre la que anticipadamente de-
he entregar el arrendatario, en equivalencia 
de las'custro que en ls citada condición se 
dispone; asi como el depósito del 6 por 100 
que marca la segunda parte de la condición 
27 para presentar proposiciones, se reduzca 
únicamente al 2 por 100 de los 100,000 rea
les, tipo de la subasta. 
• Madrid 10 de setiembre de 1858.—Deme

trio Astudillo. ítiini iu.') j 
: i : : J. . . v . .laaii 

1,332 
• I'M'. "i, R Í H 

833 33 
til ft" Siobljf'íi 

4,166 66 
-all— Blfrl • 

•ve i at iu {« 

-.»T I!I bisan »m 
•I» J / T ' J I.HMÍ 

* B p ateI > i \eu, 
3,333 30 

•319b O l lS l 'v H'J 

,» > •. • l 1 • ' ' • i : 
ÍSi -1 OttiOl 

f'M i, Oír» :. 
c.i ••- i t e i f í i m S ' 

idftT»»rtí>a ¡b 8 

j onsitsIS «»í» s 

•jívi- I htsts 
100,000 

d n 

1,332 

833 33 

4,166 66 

3,333 30 
100,000 

664,734 7, 

I . ] > r ! la Ar) 

. , . . . 7.558,563 #6 
li v .. .'• • 664,734 72 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 
Idem la data. . . . . . . 

, »iai tl étfé'i si .. . • 1 : 
1 Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . . . 6.893,827 4 4 

. 1 '111 I i 

G U A R D I A CtVIL. 

Compañía do jóvenes. 
«.*•:'••* .-: -.. ituk 

Debiéndose practicar una obra de alba-
ñileria en el edificio que ocupa la Compañía 
de Guardias jovéóés del' Cuerpo de la Guar
dia civil, establecida en la villa de Valdemoí 
ro en esta provincia, se saca & pública su
basta bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego, que puede verseen la Oficina del se
ñor Comandante de dicha Compañía, todos 
los días, desde las diez hasta tas cuatro de la 
tarde, verificándose el rematé en el espresa
do local, el dia 26 del actual, de once á doce 
dé SU mañana. 

Vsldemoro 15 de setiembre de. 1858.—El 
Comandante de la Compañía, Vicente Garcia 
Aguado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
i.M 

Juzgado de primera instancia del distrito 
-del Prado. , ; 

. T f l I 
Bn virtud de providencia del señar don 

José Balbino Maestre, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capitel, 
refrendada por el Escribano don Ignacio Pa
lomar, dictada á instancia de la Junta direc
tiva de la sociedad minen La Vigilando, 
Rft cita, llama y emplaza á don Manuel Ca
ballero Infante, dueño de las acciones mame* 
ros t.? y 97, dona Gertrudis Suaao nao Jo es 
déla del núm. 200, don José Saójurjo ¡ de la 
segunda media y doñs Dolores Bonrostro de 
ls primera de ls del núm. 3, psrs que en el 
término de veinte diss se presenten A psgsr 
los dividendos paeivos que ae hallan adeu
dando y han sido repsrtidos á lss scciones 

de que respectivamente son poseedores en la 
citada sociedad, recogiendo los recibos de 
su importe, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les* parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 4 de setiembre de 1858.—Ignacio 
Palomar.' 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de yaldetorres. 
"¿ . . . . .¡Tl * 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado arrendar en pública su
basta para el año próximo de 4859, las espe
cies *de aceite, manteca , jabón y vinagre, 
aguardiente y carnes frescas, con la esclu-
siva én las ventas al por menor, estando se
ñalados para sus dos. remates tos dias 1.° y 
17 del próximo mes de octubre, de diez á 
doce de sus mañanas, en Ja casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiestoen el acto del remate. 

Valdetarres 18 de setiembre de 1858.— 
El Alcalde constitucional, Prudencio Antón 
Ramos. H . . 

" i . . i -
Alcaldía constitucional de Los Santos de 

la Humosa. > 
* i» u 

En la villa de Los Santos de la Humosa, 
con superior autorización, se subastan los 
pastos de invierno del monte encinar los de 
las dehesas Val dezarza, Rinconada, Msjads 
de los Toros y Granjilla, y los del Soto En-
treaguas, cuyo remste se verificará el dia 
17 de octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, en la casa consistorial, en cuyo seto 
estará de manifiesto eí tiempo del aprove
chamiento, precio y condiciones de la su
basta. 

Los Santos de la Humosa 16 de setiem
bre de 1858.—El Alcalde constitucional, Ms
nuel López.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Joaquín Yebra. 

ALCA 1.-01 A-CORREGIMIENTO MADRID. 

t.C C C 

De los partes remitidos enaste dis por 1; 
intervención de arbitrios mesácipales, la del 
mercado'de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta Ka siguiente : 

1! I é'' L 

Entrado por tas puertas etí et dia de hoy, 
2399 fanegas de tugo. 

arrobas de laurina, 
libraa de pan cocido, 
arrobas d e cavbon. afJ 
vacas que componen 32551 

libras de peso, 
carneros, que hafcen 17364 

libra* o*épesoi.M 

734 
3020 

' f 1800 
92 

':A 90 
"i- 752 

Precios de articules el por mayor y menor 
en este dia, . stoaagUetai 

. ' - . i "̂"AfcveWt i ' - Libre. 
Mee* • : «sU ,Taév̂ ''77tfnaatai,-> 

Carne de vaca.. . 4 8 á 52 18 á 20 



— 4 — 

dei 
Tocino añejo. . . 96 á 100 32 4 U 
'JtMÍ<& tt'li'v Ite 4 124-' 41 4 It 
'Aooile. . . . 60 4 «2 it 4 
Vino. . . . . 32 4 42 10 4 14 
Pan de do* libra»- > j ^ M . M h 
Garbanzos. . . . . 30 á 42 10 á 16 
Jadías. 24 4 30 • á 12 
Arroz. 30 4 34 10 4 14 
M i B . v 4 . J . ' «4'4 M ' 6 1 - r 
Carbón. . . . . . 74 8 
^bon. . . . . $24j;Ji8: 194 21 
Patatas* . . . . • ,4 4 o , 4 3 , 

Precios de granos en eí mercado de hoy. 
ih víw.ff'K.;* . . . . , .nwarütü: 
Cebadas . , . de 20 4 26 rs. vn. 
Algarrobas. . .de t i i\1 i » ( rs. vn. 

.«»[• • \ eviV u bein idov) l¿i .íl '•*. 
Trigo vendido. Precios. 
; ¡ Faunas, fia. im. 

98. « . . . 4 54 
20 62 

O d Sb Wtp 

oiaeú,! -

6 ni. 
9nx. 

60. . . . . Irc • JÍ.> 
.16. . . 
96. • . . • 
82. . . . . 54 *• 
30. • » . . 

60 
63 

60. . . . . 54 Ifl 
^8 54 
20 . . . . 57 

60 
34. . . . »»n • 64 
12. . . . . 59 
20. . . . . . 59 
34. vt»iuv»c ' I 61 

i* 64 
34. . . C . 54 
13. . . . . . • 59 . 

57 1|2 

I íid 

.i a -

v éteías 

13. . . . . . 
40. . . 
30 
32. . . . .-• íni 
94. . . . •» 

• 34. • . • *. 
30. • . '. *4 

•sis ¿otan?, 

sdl i* lecdt 
ai,:'.:»! teqi: 

- : . 

sil la i "é~: 
-sin n&ob a 

as 61 

-

53 
60 
57 1|2 
54 
54 
52 
50 
51 
66 
65 
53 
53 

trif 

53 
54 
58 
57 
64 

i 

ifflU 

Mi 

60. . . . . 
34 
90. . . . . 
50. . 
32 
•a afe • a • • • 
28. • • • i 
i « i . . . . 
30 
«JV. . . . . 
44 
«*»• . . . . 
20. . . . . 

'* 

16 . 
31 66 li2 

54 
58 
60 ¡ 

55 
52 
52 
56 
52 
56 
60 
56 
53 
57 
55 1(2 
51 
52 
49 
47 

l / 
i j • ! 
arel! j 

70. . . . . 
14. . . . . 

200 
30 
80 
40. . . . . 
60* 9 9 9 $) 

32 
26. • » • • 
28 
60. . . •. 
35. . . . . 
34 

o • • • 
23* * e o é 
86 
14. . . . . 
38. . . . . 

i *>J * 

Quedan por vender sobre 6220 fanega*. , 
f« 0 ' ; . . 4t. :»i fgpffOü • ...-,../ '. > I 

Precio máximo. . . . . . 66 1|2 
Idem mínimo . 4 7 ; 

i 1 
I 

Lo que se hace saber al público para sp 
inteligencia. 

Madrid 20 de setiembre de 1858.—El AU 
calde-Corregidor, Dnqne de Sesto*. 
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Barómetro raduaido á 0 y milime-
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Nubes. 
Cubiet. 
Idem; 
Idem. 
Llqvia. 
Idem., 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

23\9 

26',6 

16',6 
^r'hhbáM i 

KiiaoqatÜ -/.—.io! | 
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Evaporación.en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

13,0 milímetros, 
2,3 id. 
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LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Jfrica el 15 de setiembre d 
las siete de la mañana. jnd ai ía 
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a o «a 
C 
s 

• 81 o 
• -

Dunkerque. . . 767,6 15,0 N.E. Cubt.* 
•Psris. • • « • • 766,0 18,3 N. N. E. Idem. 
Bayona. . . . . 763,0 19,8 E. 86 E. Nubs. 
Lyon.'. 1 . . . . 765,4 23,4 N.'E. Desp.; 
Madrid. . . . , 762,7 22,7 N-. N. E. Nubs. 
San Fernando.. 763,5 23,3 S. E. S. Idem. 
Bruselas.. . * . 767,1 13,8, O. s. o. Cubt. 
Viena 761,8 12,6 S. S. E. Npbs. 
S. Petersburgo. 754,7 09,0 N.O. Idem. 

765,2 21,0 S. S. O. Idem. 
Tárin. 765,1 23,0 S. S. E. Sere.: 

Florencia. . . . • • • 
Roma. . , . . . • • 

* Constantinopla.. • • • • 
a> 

• 
a a> • • a> • 
Rafael Exea. 
. mJO iS Iflfl 
• i1 i ii 

BOLSA. 

Cotización del 20 de setiembre de 1858 d 
las tres de la tarde. 

BCTOS PUBLICOS. a m 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-60 y 65 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30 25. 

Deuda amortizable de primera clase, 
0 0 publicado, 20. 

Idem de segunda, no publicado, 14 d. 
Idem del personal, id., publicado 10-10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1° 

de abril do 1850 de 4 4,000 rs., 6 por loo 
anual, no publicado, 89. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id.,, 89. u V . 
Idem de 31 da agoato de 1852, de á 2,000 

42-75. 
Idem del 1/ de julio de 1856, de ó 2,000 

reaiea, publicado, 90 d. : 
Accionea de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 84-90. [ | ; 
• Acciones del Canal do Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104*75. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

463 d. 
Ideándola sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 5i d. , rí 
t o-ji-Míí.nfJ salólo/I ctVol i nam al tn . tt . 

, lOp I ' • GAMUIOS. 
.j j i --J.*..-: .-J S . • Sb nilfl i'ií j 

b« Londres á 90 dias, 50*25. p. 
Paría 4 8 dios vista, 5-23 p. 

.4 r«TTO:.*¿fVSto Ydi1kNint¿u« \s *t Almería. . . . • . . . . . ] par 
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Barcelona 
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Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruña. 
Cuenca.. . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . L . 
Huelva.. . . v : l 

Huesca.. .-. . . . . . . . 
J » M I / * J i - : 

León. . 
Lérida. . 
Logron'O. 
Lugo.. . . . . 
Málaga., . <» v. 
Murcia . . . . . 
Orense.... . 
Oviedo.. . . . 
Palencia.. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. 
Salamanca. . . . . . . . . . 
San Sebastian 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. ». 
Toledo.. . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria.. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

. • . . 

• • • • 

• i • • 
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l | 2 p . 
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3(8. 
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par* 

Uohofieln:' En la calle del Ave María, núm. 11, es
tablecimiento de vidriería, hay nn gran de
pósito de bibos de todas clases, que se vea-

1|2 p. 
3|4 p. 

büob i»l i 

oiaionioó 

1|2 p. 
1(4 

1 p. 

í |2 •" 

1. 
4(2 

1(4 
' . T I 

1(4 d. 

5i8. p. 

1 d. 

3(8. 

PARTE H0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
0 0 0 , 2 ÜOO.C 

Los qne quieran hacer proposición de 
porte y saca.para la piedra berroqueña que 
sea necesaria para la construcción de la casa 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, po
drán pasar á tas oficinas de la Compañía ge
neral de Crédito en Espada, sitas en Madrid 
callé déla Greda, núm. 28, cuarto tercero, 
de doce á dos de la tarde, en loa dias 27 y 
28 del corriente. -t- ¡ 

Administración patrimonial del Real He
redamiento de Aranjuez. 

' i 
Se venden en pública subasta y en un so

lo remate, que se celebrará en esta Admi
nistración patrimonial el dia 30 del actual, 
á las once de su mañana, todas las leñas 
gruesas y menudas que comprenden loa 
tranzones núms. 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9,10 y 13, 
quo quedaron por vender y están destinados 
para su roturación en las praderas de Ser
ranos, bajo la tasación y condiciones que se 
hallan de manifiesto á los licitadores en la 
espresada Administración. ' 1 ' 

Aranjuez 18 de setiembre de 1858.—Ma
teo Valera. 

De la piara de Mariano López de la Tor
re y consortes, vecinos de Ajmonacid de To
ledo, ha desaparecido nna muía cerril de 
tres años, pelo negro, bocicástaña clara que 
tira á blanco, alzada siete cuartas. y nn 
dedo 6 dos, gacha de una oreja, dos yerros, 
una O en la trenza y una J en el lado dere
cho. 

•-**• ""™"*T -

GABINETE DE CUBACION DE LAS 
enfermedades de los pies: se coran radical
mente los callos, ojos de gallo, uñeros y jua
netes y demás enfermedades de loa piéa; este 
profesor que vivía en la travesía de Peligros, 
número 4, se ha trasladado á la calle de Jar
dines, núm. 2, cuarto Segundo. "' •* 

ion y alquilan* precio» módicos.^ m 
" También hay un gran surtido de o! 

a 

de bojadelata. 
gransurtic tos 

I N T E R E S A N T E 

a ¡OS Alcaldes y Secretarios de Aynn-
, ; • • iq ... •»• . - i., ujebl 

, iQTMento. 
. ,aontooj|dalao 'OÍULIIH ji> ¡tol iqq mobl 

En la imprentadel Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos sigti i en les: > n o i 

Ctiadérnps para él r^r^j/niento 
ordinario de la contribución tor rilo-
r ia l . 'áScüaf tóspUégó^^;; : ; :^ 

Id. para el amillaramienlo, á idem 
idem. 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones* á 6 rs. el 100. 
, Id. para repartos vecinales dé" cual
quier especie, 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento v declara-
cion de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. \ 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, i 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id* id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 5 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100 ' .̂  
»b Libro diario para idem á 40 reales 
cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó paira formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 fs; ' : " 1 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara* 
miento, á 4 cuartos cada una. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión:de otros mo
delos que no estén en ta nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se arranciaren eñ el Boletín. 

ib oi ADVERTENCIA. 
f A 

Gomo verán los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio que precede- se 
hallan concluidos los libros diarios 
dé bagages con arreglo al nuevo 
modelo: su precio 40 rs. 

EDITO», D . JUAU ANTOSIO Gaacu. 

Imprente del mismo, AvirMaría, núm. 18. 
MABB1D:-I858. 
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